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PRBaO DE iUlCRlPCIOM

I>en<ro y hiera de la capftal;

Pesetas

Por un QMS .........  |>gi
Por ire*  meeee ............ 15’®0

*dad no superior a-su Í^ndimien-. 
to en el último ejercicio liquida
do, a menos que se alteren las 
tarifas o las condiciones de re
caudación o existan causas'ex
cepcionales que justifiquen la 
previsión de un mayor importe.

d) Se redactará este estado 
dividiéndolo en capítulos, artí
culos y* condUbtos, numerados 
éstos correlativamente en la to- 
ta^lidad del presupuesto.

. Orden de prelación de Exacciones. — 
Solo se procederá y será obliga
toria la imposición de exacciones • 
én cuanto los productos del pa
trimonio municipal el rendimien
to de sus servicios y explotacio
nes y las subvenciones,.auxilios 
y donativos no alcancen a cubrir 
el importe total de las obligacio
nes del presupue§to.

El orden de imposición de 1 s 
exacciones está regulado por los 
artículos 158 a 164 del Decieto 
de Ordenación provisional (de
sarrollo de la Base 32 de la Ley) 
y es el que deberá guardarse al 
hacer las evaluac one.s de los in- 

-greso.s que, debidamente aproba
dos, se calculen obtener ^durante 

' el año.
Bases de ejecución. —Contendrán 

las disposiciones necesarias para 
su acertada gestión, establecien
do cuantas prevenciones se con- • 
sideren precisas o convenientes 
para la. mejor inversión de los 
gastos y j;ecaudación de los re-

(Pasa a la gágina 4)

Por se^g mévee ............... 80’00
Por u»i aflo .....   60’00

— - _____

«
Franquee Cancirtado

OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCION

Número «lelto 0’75 céntimos' 
mee corriente

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se ^dmirtirán, para su inserción, comuinicacíofnes que no
> Hasta tres meses 1’56 y fechas 

antea-lares dos pesetas
• veng’an reg'istradas del Gobierno Civil de la provincia

' Los edictos y anuncios de 
particulares y Oildale*  gu*  
sean de pago, satisfarán a ra- 
són de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palanra, cualquie
ra que sea d origen del edic
to. Loe Interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, habe’ satisfe
cho su Importe en la Deposi
tarla de fondos píovindales, 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán.

S suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial, El 
cobro de la suscripció-n es adel.antado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
< i ones que vengan acompañadas de -'u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
.le la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación, peninsular a los veinte días de su promulga
ción F-i en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el * Boletín Oficial del Estados

Diputación Provincial
—o—

' Acordada en sesión del 12 dé 
Julio úítimo la enajenación de 
la finca propiedad de esta Dipu
tación Provincial denominada 
<Viveros>, sita contigua a la ca- 

. rretera de Zaragoza a esta capi
tal, cuya enajenación está auto 
rizada por los Ministerios de la 
Gobern ción y Hacienda, seiá 

•efectuada con sujección a lo dis
puesto en el Reglaniento de con
tratación de obras y servicios 
municipales, a cuyo efecto esta
rá el expediente correspondiente 

■" de manifiesto en el Negociado de 
Obras de la Secretaría provincial 
durante las horas de oficina

, Es objeto de la subasta, la par
cela señalada con la letra C) del 
plano de la finca que se halla uni 
do al expediente, de 11, 765, 17 
Tnetro.s cuadrados^; (once mil se
tecientas sesenta y cinco, con 
diez y siete metros cuadrados)

La subasta tendrá lugar en -el 
Palacio provincial a los veinte 

fas hábiles contados a partir del 
siguiente de la publicación del 

- presente anuncio en el B O L E- 
TÍN O El OJAL del Estado, 
alas doce horas, bajo la presi
dencia del Sr. Presidente de la 
Excma Diputación, y con asis 
tencia del Sr Diputado de subas
tas.

El tipo de subasta es el de 
588.258,50 pesetas. (Quinientas 
ochenta y ocho mil, doscientas 
cincuenta y ocho pesetas con 
cincuenta céntimos).

/ L «s proposiciones para optar a 
la subasta, se presentarán -en la 
Secretaría provincial en las -ho- 

' ras hábiles de oficina, desde el 
día siguiente de la publicación 
de este anuncio 4n el <Boletín 
Oficial del Estado>, hasta las do
ce horas del día anterior al de la 
subasta, debiendo acompañarse,- 
én pliego aparte, el resguardo 
del depósito provisional que de-

- berá constituirse en la Deposita
ría provincial, en la^ Caja Gene
ral de Depósitos o en sus sucur
sales, en metálico o en valores 
del Estado, por la cantidad de 
l f.765,17 pesetas, equivalente al 
dos por ciento del tipo de licita
ción. -

Las proposiciones deberán ex^ 
tenderse en papel de la clase sex 
ta (4,50 pesetas) o reintegradas 
con póliza de igu^l cantidad, y 
se ajustaran al siguienle modelo 

Don' vecino» de con 
domicilio en la calle de n.® 

, piso en hombre.pro
pio (o en representación de) en 
teiado del anuncio publicado en 
el <Boletín Oficial del Estado n.° 

correspondiente al^ía 
de de 1947, para la enajena 
ción de la parceja señalada con 
la letra C) de la finca propiedad 
de esta Diputación provincial de

nominada .<V'iyeros> contigua a 
a la carretera óe Zaragoza, en 
esta Capital, ofrece la cantidad 
de (en letra pesetas 
céntimos). '

de . ' de 1947..
(Firma y rúbrica)

Habiéndose' publicado el pre
sente íxDuncio en el número 266 
del NBoletin C;ficial del Estado> 
de fecha 23 del mes actual, la 
subasta tendrá lugar el día 17 de 
Octubre próximo a las doce ho- • 
ras, en el despacho del Sr. Pre
sidente deki Excma. Diputación 
Provincial.

Lo.groño*29  de Septiembre dé 
1947. . '

El Presidente, 
^gapito del y alie

Delegación de Hacienda
—o —

Sección Provincial de Administra
ción Local

Presúpuestos ordinarios y Ordenanzas 
fiscales para el ejercicio económico de 1948

CIRCULAR'"
1366 'O

Reformabas por el Decreto de 
25 de eneTo de '1946, que regula 
-provisionalmente las Haciendas 
Locales, lasd^iormas relativas a 
la formación y .tramitación de 
los presupuestos ordinarios y or- 
denzas fiscales, y próxima la 
époça en que los Ayuntamientos 
habrán de proceder, al estudio y 
t^otación de dichos documentos 
para su vigencia en el ejercicio 
económico de 1948, se estima 
oportuno cursar la.s presentes 
instrucciones recordando los pre 
ceptos que sobre esta materia se 
contienen en aquélla disposición 
con la finíilldad de facilitar la la
bor a realizar y de- co«^segulr, en 
lo posible, la mayor unidad de 
criterios para el mejor cumpli- 

-miente de tan esenciales servi
cios. . .

Normas Generales
Objeto del Presupuesíto.—Según dis 

porhê el artículo 219 del citado 
Deóreto, es obligación de las 
Corporaciones Locales formar 
en cada ejercicio económico un 
presupuesto ordinario nutrido 
con los ingreso.s autorizados por 
la Ley y destinado a cumplii^ las 
obiigacifines de. carácter perma
nente, o las de carácter tempo 
ral que no tengan lanatuialeza 
de gastos de primer estableci
miento y a enjugar con déficit de 
e^rcicios anteriores.
**No obstante, los presupuestos 
ordinarios podrán contener - cré
ditos para gastos de^primer esta
blecimiento, siempre que, sin 
desatender los expresados ante 

f riorniehte, puedan ser dotado.s 
con los recursos ordinarios.

! El ejercicio económico coinci- 
i dirá con el año natural,
I Pr^thibiciones.-El presupuesto no 
I podrá acusar déficit, ni ser ele

vada su cuantía en los casos de 
haber liquidado con dicho resul- 

, tado el ejercicio anterior, a me
nos que se Justifique plenamente 
el incremento de ingresos que se 
calcula obtener.

Contenido,presupuesto ordi- 
nari^ constará:

a)*̂  Estado de Gastos.
b) Estado de Ingresos- 
c) Estado -de ejecución 
Estado de Gastos.-Se ajustará en 

su contenido y forma a las pres
cripciones siguiénteí?:

1 .®—Contendrá las cantidades 
precisas para s.atisfacer todas las 
obligaciones ordinarias exigibles 
a la Corporación durante él ejer
cicio en virtud de precepto.s le
gales o compromisos adquiridos 
en2 debida .forman P^ra enjugar 
el déficit de ejercicios anteriores 
y para cumplir -todos los servi
cios propio.s de 1«'’ Corporación 
municipal ya motiven gastos or
dinarios o extraordinario, .siem
pre que ésto.s últimos puedan ser 
atendidos con ingresos ordina
rios.

2 .®—El importe de lo.s ciéditos  
será, en los de cuantía f^ija, igual 
a la obligación a .«^tisfaCeiv ^en 
los de carácter variable, se de- 
terminárá conforñie a los pro- 
yectos e informes que les sii van 
de base, quedando prohibido, en 
consecuencia; dotar insuficiente
mente los servicios, o rebasar la 

. normal preyisiójj^de su coste. •

*

3 .®—Se redactará el estado de 
Gastos dividiéndolo en capítulos 
artículos, conceptos y partidas, 
numeradas éstas correlativamen
te en la totalidad del presupues
to Cada concepto^ contendrá un 
solo servicio, quedando prohibi
das las agr^Lipaciones y el uso de 
fras^^ue impidan., apreciar- la 

n̂atu^eza  de los servicios o el 
coste de cada úno.

*

Gastos de Pertonal.—Dicho estadp 
no podrá contener aumentos de 

■ sueldo, gratificaciones ni otros 
emolumentos de personal que no 
hubieran sido acordados por la 
Corporación en sesión anterior a 

, la aprobación del presupuesto 
En todo caso los gastos de per
sonal técnico y administrativo 

' no podrán exceder del 25 por 100 
del totaj general. •*.  *

Para señalar los sueldos míni
mos que corresponden a los St-. 
cretarios de 3.® categoría habrá 
de tenerse en cuenta lo djspúesto 

. por el Decreto de 27- de junio úl
timo BOLETIN OFICIAL del 26 
de julio. Los sueldos asignados 
en presupuesto a los funciona
rios de los Cuerpos‘Nacionales 
dé la Administración Local, aun 
en el caso de que sean superiores 
a los mínimos legales, déberán

guardar siempre la relación de
rivada de la jerarquía adminis
trativa de talés funcionarios, se
gún lo disp’uesto por la Orden de 

I Gobernación de 15 de septiem- 
j bre de 1946.
! Juzgados Comarcales.' Los Ayun- 
' tamientos teildrán en cuenta que 
I según los c^sos en que se hallen 
I tienen que atender, además de 
; los gastos de partido Judicial, los 

de éstos Juzgados Comarcales, 
f Municipales y de Paz, de confor- 
■ midad con lo dispuesto en el ar- 
' tículo 33 del Decreto de 19 de 

enero de 1945 y Orden Circular 
de la Dirección General de ad
ministración Local de 13 de no
viembre del mismo año síBoIetín 
Oficial del Estado del 15>.

Estado de ingresos.—Se acomodará 
a las siguientes prescripciones:

a) . Contendrá todos los ingre- 
. sos que, debidamente aprobados 

se calculen obtenet durante el 
ejercicio, guardando el orden de 
prelación determiuado en los ar
tículos 158 a 164 del Decreto de 
de 25 de enero de 1946.

b) La enunciación de las 
exacciones aparecerá en los mis 
mos términos que expresa dicho 
Decreto, quedando prohibido el empleo 
de palabras gue alteren el verdadero con^ 
cepto fiscal de aquéllas.

c) Los ingresos que en años 
.anteriore^ hayan dotado un pre-- 
supuesto deberán evaluarse en 
el proyecto del nuevo en canti-
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. * . ' ‘ ■ < , , ■ 7 '

Número 
del 

catálogo
MONTES P UyE B L 0 S Especie

Metfo.s 
c úbicos

N.” 
dé 

árboles

’ LE

Este
Gruesa

ÑAS ♦
Concepto

Tasación PASTOS Tasación

Pesetas

Indemni
zación 
Pesetas

__ _

OBSERVACIONES

_• —__ :------ -------------------
reos
Ramaje

Pesetas Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda

98’
99
99
99
99 '
99
99 

' 100 '
100
101
101
102
102
102
103
103
103
103 

’103

104 ,
104
104 X
104
104
104
105 

.106
106
107 7;
107 '
10'7 
.107
107
107 ■■

107
107
107
111 bis
112
112
112
112
112
113 111
113 115
113 115

, 116
' 116

117
119 bis 
120>
121
121
122
122 bis
123- 

.124

Dehesa de las Matas 
La Pineda 

Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id.

Terrazas 
Id.

La Dehesa :
•• Id.
' El Monte/ 

Id. , 
Id.

Dehesa y P. Priva 
' Id.

Id. 
Id. * . ■
Id.

Moncalvillo 
Id. ' '
Id. 
Id. 

Id.
‘ Id. ■ .

Aydillos
Dehesa del Monte 

Id. '
Mohosa etc.

Id. 
Id. 

Id. 
Id.

Id.
Id. . 
Id.

El Chaparral 
Tabla Hayedo

Id. .
Id.
Id.

Id.
Bocino

■ - Id. • 
Id.

La Dehesa 
Id.

Pefla Untura 
Marro] eras

Dehesa Boyal ■ 
Id.

Id.
Dehesa del Monte

Solana Santa María 
Quizán

Solana Aguas N.

K_____ !■ - Mnrwbicip __
' .r- :<BDWIW>.

San Andrés 
Lumbreras y Cros.

Id 
Id.

Id. '■
Id.

Id. ' . 
Lumbreras

Id- 
< Montalvo

Id.
Muro de Cameros 

Id. 
Id.

Nestares 
Id.
Id. ’
Id. , 

Id.

Id.
Torrecilla . 

Id. Nestares 
Id. 

Id.
Id.
Nieva

■ Id. 
Td. .

>Id. 
. ' hí.

Id. 
Id.

í Id., 
w.

' Id. 
Id. 
Id.

Ortigosa
Pinillos 

Id. 
Id. 
Id. 

Id.
Pradillo 

Id.
Id.

Rabanera
Id 
Id: 

El Rasillo 
San Román

Velilla 
Id. , -

Badillos etc. 
San Román 

Id. Comuneros 
San Román

Pastos 
Id. ’

H;<a 
Pino 
Haya 
Id. .

Colmena 
Roble 
Pastos 
Encina 
Pastos 
Roble 
uPastos 
Roble 
Pastos 
Id.
Roble 
Brezo 
Piedra

Roble 
Id.

Pastos 
Haya 
Roble 
Id.
Pastos 
Roble 
Pastos 
Roble 
Pastos 
id. 
í^aya . 
Id
Id.

Id.
Roble 
Brezo 
Pastos 
Reble 
Pastos 
Haya 
Roble 
Brezo 
Roble 
Pastos 
Roble 
Id.
Pastos 
Id.
Id. 
Id.

Roble 
Pastos
Id. ’• 

id.
Id.. '
Id.

52 000 

*

l 

✓
50 529
66 331

9 684 

/

90 441

1

¿5

JOO 
60

30

s 50

100

50
50
60«

100

23

•40
60

40
400
150

• '120

200

30

150

87

150
150

105
150
150

40

200

47
52

2

60
200

150

35
60

180

80
120

30
30

100

50

150

50

100 
V . .150

100
100

70 
' ' .100 

100

60

* 200

■ /

40
100
200

100

‘30
- 200

100

20
60

100

Subasta
Id.

' Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Vecinal
Subasta

Vecinal 
Subasta

Vecinal 
Subasta

Id. .
Vecinal

Subast^ 
Id. *'
Id. ’ 
Id.

Vacinal 
Id 

Subasta
Id.
Id.
Id.

Vecimál 
Subasta

Vecinal 
Subasta 

'd;
Id.
Id.

Vecinal

Subasta
• Id.

Id. •

Vecinal 
Subasta

Id.
Id.

id.
Vecinal 

Subasta
Id.
Vecinal

Id.
Vecinal 

Subasta
Vecinal 

Subasta’ 
Id.
Id.
Id. '

Î4- r"’

8.600
8.000 .
4.800
2.700

2.500-

410

1.650

2.675

. 700 '
1.050

1.450
1.450

3.325 
3,050
3.050

480

2.200

7.679 05
10.066 35

600 64

2.400
6.000

1.450

14.091 10
2.250
1.000
2.3001
7200
1.080

500

*«

300
3.500

500

• i?o

*400

,137 
319

1.000

270
36
80
98

600
• 600

" Í30
56

1.800j

170 
510

187
200 
120
72

63
100

14
84

224

150 
370

100

¿5

300

. 113 
'50

•

»

100

38
20

129

30
46

135

112
70

161

20 
84

100
300

65

40
1

37

120

f .

28
20
38

200
200

1

15

■ A

45

20

. 100

10

30

< . 34

34
20
79

30
36

' 37

45

9 
' 10

■ 30

20

\ 1

.t

I

•f»

■

31

6.480
34.260

6.090

1,530

9,048

3.522
2.814

9.960 ‘

1.620
, 1.8'12

1.440
4.542
7.200
7.200

1.680
2.052

13.230

3.480
4;320

5.370
1.200

720
1:710

1.026
2.232

84
504

1.344

365 70 
858 15 
298 40 
372 50 
17-3 55

. 128 85 
150 00 
207 00 
364 75

40 00 
.73 50

171 40 
. 415 15

107 50 
255 45 
203 95

31 50 
47 25 
15 00

‘157 15 
157 15 
458 40 
133 55 
173 15 
173 15
85 20 

126 70
62 40 

429 95 
295 50 
295 50 
299 25 
370 65

46 30

81 05
‘234 50 

57 00 
88 80

282 70 
517 60 
446 35

77 10 
59 00

416 05 
400 20

89-.90 
120 00
230 95

76. 80 
25 20
68.10 
29 50
40 30 
89 55

. 8 05 
24 25 
97 45

Has.540
Has 3 500
Bco. de Laguna Turbia 
Zatorral de la Venta 
En el monte de la Caseta 
Bco. de Laguna Turbia 
500 colmenas 2 500 pesetas

Has 540

Has 98

Has 685 ' . -
Piezas dtl Monte
Has 367 . ■
Has 293.
Sendai y Caminos j

100 mz3 250 Subastado por 5 
años este es el 4 ”

Has 820 . 
La Naba 
Senda.s v Caminos >
Id. Id. . Id.
Has*U5 . '
Las leñas para Monten^ediano 
Has 80
Has 260 ' '
Has 400 1.° lote
Has 400 2.° lote < . .
Agua el Terreno 
Barrera de Abajo
Vereda Castejón etc. Son 30 
robles y 30 hayas
Orillas de Campastro

Has 120
Has 175
tías 990
El Frontón
Llano Caído

Has 320 ' L *
Has 690 V, . , ,
Peñas Malas

Has 300 '
Has 108 ■;
Has 30 ' '
Has 85 .

Has 50
Has 112
Has 12
Has 32
Has 140 '

Página 2 
BO

LETIN O
FIC

IA
L

 
4 de octubre de 1947

SGCB2021



las cuales ha de sujetarse los aprovechamientos comprendidos

•

-,■■■■■ . ' ■ ■

124 bis Velandia San Román Pastos z
Suhfcsta 120 i ■ 720 34 20 Has 45

124 ter Es plegar Vélilla Id. Id. 48 288 13 70 Has 18
125- Valdeanco' San Ronáán y Cros, - Id. 390 2.340 , 9j 40 Has 120
126 Dehesa Boyal Lasanta Estepa 2Ô0 Vfccmal .800 350 100 ! 15 ( 4.080 388 80 Has 485
126 .Id. Munilla ' Id. 300 Id. 1.200 250 ' 80 2.940 333 90 Has 365
127 El Monte La Santa Id ' 100 Id. 400 * 38 10 4 Has cultivos, 160 pesetas
127 • Id. , , * Id Pastos Subasta 350 200 50 6.600 438 00 Has 780
128 » La Dehesa Santa María ' Roble , 25 Vecinal • 125 - » 7 40
128 Id. 'Id. Pastos Subasta 50 .15 20 18 1.238 42 40 Has 50
29 Hayedo , Id. Roble 30 50 «30 Vecinal 470 51 45

129 Id. Id. Pastos Subasta 'v 50 30 34 1.248 82 70 Has 117
130 Las Cuestas Tregua jantes Roble * 25 * 25 Vécinal 275 ^30 40 1.020 . 28 55 Los pastos gratuitos
131 La Dehesa Terroba Id. 50 50 Id. 550 57 15
131 > Id. Id. Pastos Subasta 50 30 10 9f)0 42 60 Has 55
132 Espinedo Torrecilla Id. - . Id. • 1' , • * 325 200 52 54 7.134 364 35 Has 530
132 ( Id. Id. Piedra Id. 7 50 50 m/3 piedra yeso 125 pts. es
133 La Dehesa Torre Roble lOÓ 100 , Vécinal 1.100 114 25 el 5.® año
133 Id Id. Pastos ) Subasta 100 50 66 40 30 3.348 132 50 Has 15513’4 Dehesa Ho'yo de la S. Torremuña Roble 20 25 25 Vecinal 275 20 20 37 1.164 . *64 20 Has 40 ’
134 Id. Larriba Pastos Id. 40 / 720 25 30 Has 30
135 Dehesa Palancar Id. Id. - Subasta 60 40 30 40 2.100 90 60 Has 116
136 Monte Real Larriba y Cros Varias 600 600 Vécinal 6.600 '4.500 300 108 34.344/ 2.671 50 Los pastos y leñas se conce-

< ■1 ,í den por 3 * partes entre Larri-
ba'y sus A. S. R- y A. v A R.

137 Dehesilla Trevijano Roble 50 Vécinril 200 • . 14 25
1-37 Id. Id. Pastos • Subasta 40 480 25 80 Has 35
138 140 Ollano etc. i , Villanueva Roble 250 ?00 . écin.il 4.750 , 377 210 • 74 40 50 8.154 906 30 Has 1700138 140 Id. Id. Pastos Subasta 265 60 2.670 341 70 Has 550 '
138 140 Id. Id- / Haya 47 530 25 40 Id.' 7.054 20 / 285 50 La Harcia
138 140 ‘ . Id- Id. Id. Z 60 75 25 Id. 2.125 86 50 Roble de las Palomas138 140 Id. ' Id. Roble 113 ' 200 50 Id. ' 5.500 ■ • 221 Oü La Solanillas
138 140 Id. Id. Id. 82 250 75 Id. 7.000' < 270 25 Cerro Monteón138 140

z

Id. Id. ’Encina 250 200 Id, 5.350 297 40 Hombrigüela

ampliación a las condiciones generales fijadas en los pliegos de condiciones antes indicado a1 principio de la publicación de.este Plan, a
en el Plan para el año forestal de 1947 48, que han de ejecutarse en dicho año, se establece la siguiente. ' ' > * • ’ ■
,. 7 odos los aprovechamientos maderables de las especies pino, haya y roble que se realicen en los montes de esta provincia durante el año forestahya citado, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de techa 9 del mes de l^Jio últirno, publicada en el <Boletín Oficial del EstaJo> del día 15 de dicho mes y año, en su número 196, quedan obligados los rematantes a quienes se les adjudique 
X reservar y a entregar el 30 por ciento del volumen total de la madera, elaborada en traviesas para el ferrocarril con madera sana, en los sitios o estaciones del Ferrocarril de la Renfe, den'
tro de la provincia, que en su día serao^ señalados por la Comisaría General del Material Ferroviario, dentro de la provincia. ' \

, La entrega de traviesas se r^lizará bajo las bases y condiciones establecidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 12 y 13 del mes de marzo de 1943 <BoletÍn Oficial del Estado» de 14 del mis
mo muS y año, nj an do en la anterior Orden los precios máximos para las traviesas del ferrocarril elaboradas en sus distintas clases y categorías que cumplan con los pliegos de condiciones de los pliegos vigentes.

. / j traviesas a entregar han de ser de la categoría 1 * o 2 * quedando suprimida la ehtrega de categoría de 3.*, según disposición reciente del Ministerio correspondiente, pudiéndose poner lo.s cupos obligato- 
cualquier aprovechamiénto ajeno a la explotación de-lps rematantes, siempre que haya t?llo;S.; hallen, autorizados deb'damente por la Jefatura del Distrito forestal a que corresponda el aprovecha

miento, pero siempre dentro de la provincia donde pertenezca el disfrute objeto de entrega de traviesas, en los sitios o estaciones que se señalen al efecto.
r-.-oc.rx 1 Jo montcs úc utilidad pública, quedan autorizádos’para,anunciar las subastas de los prodúctos de sus respectivos aprovechamienfos de sus montes, los cuales* co
rresponden al presente I lan de 1947'48, dando cuenta a esta Jefatura, de la fecha en que lo hagan al BOLETíN’iOFÍCIAL de la Provincia, así como también del resultado de las súbastas.
K.-ar- tendrán en cuesta al realizar las subastas, de cualquier clase que sean, de hacer saber a los rematantes la obligación que tienen, los que no residan en el pueblo donde se realice la subasta, de nom- 

vccirto dc la localidad del pueblo propietario del monte, que hi le reuizir^e el aor >/ioli imiento oojeto de la subas:a. con el fin de que pueda entenderse la Administración Forestal con dicho 
pendenda ° concerniente al aprovechamiento que se adjudique al rematante lo qui hará c instar en el acta correspondiente remitiendo una cooia certificada con el resultado de la subasta, a esta De-

Ha conformídad con lo dispuesto en la Ley de Bases vigente de Administración Local, queda derogada la obligación de realizar los ingresos del 10 por cien de forestales y del 20 por cien de propios en Ha- 
4 0 1 4 4 ® aprovechamientos compiendidos en el presente Plan forestal, quedando por tanto derogada la condición 8 * de los pliegos de condiciones publicados en los días 17, 21, y 24 de abril de 1945 en los 

iinn sblcs y kfiosos del monXe n.” 27 denominado Redonda y Valvaneia delpúeblo de Anguiano y Comuneros, quedan sujetos al pago, per parte de ,sus adjudicatarios, un canon de 
rfhifc V kilómetro con destino a la repaiación y conservación del Camino forestal de Tobía, y los aprovechamientos de monte San Lorenzo del pueblo d&an Millán y Comuneros, también made
rables y leñ osos, pagarán sus adjudicatarios, una pesetas con veinte cétimos por tonelada y kilómetro para la conservación y reparación del Camino forestal de San Lorenzo.

Am Dos ingresos han de realizarle en la Habilitación de este Distrito forestal, antes de ser expedidas las licencias de sus correspondientes aprovechamientos.
' ' ; Logroño 19 de Agosto de 1947.

, • El Ingeniero Jefe,
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cursos, sin que en ningún caso 
puedan rnodificarlo legislado pa
ra la adm'inistración económica, 
ni comprender preceptos de or 
den «administrativo- que requie
ran legalmenfe procedimiento y 
solemnidades distintos del pre
supuesto.

Formación del Presupuesto
Anteproyecto.'—L.0 confeccionará 

el Interventor o. en su defecto, 
el Secretario, detallándose en él 
todos los gastos forzosos que han 
de serle exigidos » la Corpora- 

- ción durante el ejercicio.
Proyecto.—Lo forfnará el Presi

dente de la Corporación, asistido 
del Secretario y del Interventor., 
si lo hubiere^ tomando como ba- , 

. se el anteproyecto y los informes , 
o memorjas del Secretario y de i 
las comisiones municipales que : 
estimen pertinentes, siendo pre- 
icepLivo el dictamen de la Comi- ! 
sión de Hacienda.

El proyecto se elevará a la . 
Corporación antes de la segunda de
cena del mes'de septiembre, debiendo 
ir acompañado de una Memoria 
explicativa y de las certificacio : 
nes siguientes.- i

aj De los conceptos e importe 
de la.s deudas que sean exigibles ■ 
a la Entidad T5cai; censos, pen 
sionesj^ cualesquiera otros gas- i 
tos forzosos,

- - b) De lo^s ingresos percibidos 
' en el año anterior y en los seis 
primeros meses del corriente, 
por -cada, uno de los recursos 
comprendidos en el proyecto

c) De los ingresos y créditos 
anulados y las habilitacione.s y 
suplementos de crédito acorda
dos en el ejercicio anterior, y

d) De las bases utilizadas pa
ra el cálcuio de rendimiento de 
los recursos que se arbitren pór 
vez primera. c \

La aprobación det • proyecto 
corresponde a la Corporación en 

, - pleno, por el voto favorable de 
la mayoría absoluta del número 
legal de sus miembros, debiendo 
estar realizada antes del W de Octubre 
de cada año. j
J’resupuesto.—Aprobado el pro

yecto en la forma indicaa y con
vertido en presupuesto definitif 

*, se expondrá al público poi/D 
días hábiles, durante los edaies 
se admitirán las reclamaciones 
que se presenten. El anuncio de ' 

. exposición deberá insertarse en ' 
el BOLETIN-OFICIAL de la pro 
vincia.

, ’ Las reclamaciones se presen- 
’ tarán al Iltmo. Sr. Delegado de

.Hacienda, por conduefo de la ! 
Corporación respectiva • í

Si no se presentasen reclama- ' 
ciones; serán remitidos a la De- 

■ legación de Hacienda, dentro.de la'\ 
última decena del mes de noviembre, co • ! 
pías autorizadas del expediente 
y del presupuesto, para su apro- ' j 
bación En el caso de presentar- , 
s"e reclamaciones, las Corpora- 
ciones las remitirán a 1¿ Delega- ! 
cióri de Hacienda, debidamente i 
mformadas, en unión del presu- 
puesto. i

Contra las ’ fesolutiones del 
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda 
en materia de presupuestos or
dinarios, cabrá recurso ante el 
Tribunal económico-administra
tivo provincial, cuyo fallo será 
inapelable.
Imposición y Ordenación de Exac

ciones
Acuerdo.—Las Corporaciones 

al acordar Ja imposición de ex
acciones, aprobarán simultánea
mente las correspondientes Or 
denanzas por el voto de*la ma
yoría de sus miembros

Condiciones generales de la imposición 
Se recuerda que al establecer - la 
imposición y ordenación de nue-

vas exacciones, deberán cumplir
se lo dispuesto en el artículo 268 
deb Decreto de 25 de enero de 
1946, teniendo en consideración, 
de forma muy especial, que la 

, qbligación de contribuir es gene
ral dentro de los límites de la Ley 
sin que puedan ser declaradas 
otras exenciones que las concre
tamente previstas en aquél De
creto.

Requisitos de las ordenanzas.—Cada'' 
exacción, excepto las multas, se
rá objeto de una Ordenanza, en, 
lá que deberá constar:

a) . Las condiciones en que 
nace la obligación de contribuir 
y las exenciones legalmente acor
dadas. i

b) Las bas^ de percepción,» 
; las tarifas con los tipos de gra- 
■ vameñ,^cuotas o forma del repar- 
: timiento, en su caso.

'-c)‘ Los términos y foímas de 
j pago, asimismo las íresponsabi- 
, idades por incumplimiento de lal 

Ordenanza y casos de defrauda
ción.

d) Las fechas de su aprobación 
. y del comienzo de* su vigencia; y.

e) Las demás particularida- 
‘ des que detei-minen las leyes y 

disposiciones dictadas, para su
: ejecución y la? que la Corpora

ción estime pertinentes.
i Gravámenes sobre artículos de consu-

Has Park 1020 lanar, 80 cabrío, 
50 vacuno y 10 mayor, tasación 

. z- , , , , . b640 pts. Idemnizaciones 479,10-
/no.—Cuando los Ayuntamientos , pesetas
hayan de crear o mpdificar Or . Id id 800 estéreos de leña gruè- 
denanzas.que graven artículos sa procedentes de muertas y ro- 
alimenncios por reconocimiento -dadas y de malezas valoradas 

en 12 000 pts. Indemnizaciones 
697'50. Sitio <Las Acetosillas?

Id id 8( hayas con 111,300 me
tros-cúbicos de madera y 185 es- 
tereos'de leña gruesa tasadas en 
33375 pesetas, Indemnizaciones 
727^6 pts. Sitio <Cueua Nuño<.

Id id 81 hoyas con 106,690 me
tros cúbicos de rnadera y 173 es 
táreos de leña gruesa tasadas en 
31,802,50 pesetas. Indemnizacio
nes 718 é5 pts. Sitio <Cueva Nu- 
ño'>(2 marcos tocón.)

Id id 80 hayas con 110,620 es-. 
tj^reos de leña gruesa tasada en 
33 , 475 pts. Sitio <Cueva Nuño> 
(2 marcos en fuste).

Los pliegos de condiciones 
tanto facultativas como econó
micas, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de dicho pueblo to
dos los días laborables hasta el 
día de la subasta, los cuales pue
den ser examinados por cuantas 
personas le sea interesado.

Los aprobechamientos de ha- 
yqs quedan sujetos a la entrega 
del 30 qP de traviesas del volu
men total d,e la madera.

sanitarios habrán» de justificar 
qué previamente fian sido auto
rizados por la Tunta Superior de 
Precios, según dipone la resolu
ción del Ministerio de la Gober
nación de 17 de enero de 1942, 
publicada en el BOLE'flN OPí 
CIAL de la proviñeia^e 7dde fe
brero del mismo año.

Omisión de exacciones.—Cuando al
guna no se apoqúe bor falta 'dé 
base tributarjar por cualquier 
otra causav'Se acreditará median 
te certificacii^n unida al presu
puestó, <ob expresión de funda
mentos. '

Anuncio del expediente —L.0^ acuer 
dos de imposición de exaccione.s 
juntadme ate con las tarifas y or- 
denahzá-s aprobadas, constitui
rán ^pedienté aparte del presu
puesto y se expondrá al público 
por 15 días, mediante anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones de los 
interesados legítimos.

Envío, del expediente.—Terminado 
el plazo de exnosición, las Cor- 
poraciones Locales reraitirári a 
la Delegación de Hacienda das 
ordeu'dlizas de exacciones, acom-. 
paflando, en su caso, las recla
maciones que contra ellas o con 
tra los acuerdos de imposición 
se hubiesen presentado.

Plazo de resolución y recurso.s —La 
Delegación resolverá sobre la 
imposición, ordenanz’as y sus re 
clamaciónes,^ en ^el término de 
30 días ;

Contra" el acuerdo del Delega
do, in m:íteria de imposición de 

1 nuevas exacciones- podrán recu- ¡ 
rrir en pL-^o de 15 días, -ante eF^ 

j Ministerio de Hacienda, contra I 
cuya resolúciónz deberá recaer í 

¡ en el plaz.o de 60 días, podrá in- ■ 
' terponerse recurso concencioso- 
: administrativo.

'Contra el acuerdó de la Dele, 
gación de Hacienda sobre apro-t 
bación o modificación de las or
denanzas de exacciones, sólo se 
dará recurso contencioso-admi- . 
nistratiyo, en única instancia, 
ante elTriburval provincial.

Teniendo en cuéntala conve
niencia que para ias Corporacio 
nes Locales supone la oportuna 
aprobación de sus presdpuestos 
y ordenanzas fiscales, es de es- / 

perar de aquéllas y de los fun- 
ciónarios municipales que obli
gadamente han de intervenir es 
estos trabajos, que lo realizarán 
dentro de los plazos legales antes men
cionados. /
• Logroño, 26 de septiembre de 
1947,

.V® El Delegado de Hacienda, 
Luciano Izquierdo

Ánuncíof Ofiaalet

Anuncio de Subasta
*^E1 día 21 del mes de Octubre 
próximo y hora de las 11 de su 
mañana, tendrá lugar en la alcal
día del pueblo de Ventrosa, las 
subastas de los aprobechamien- 
tos de productos for/est iles cor 
rrespondientes al plan de 1947-48 

•en lajorma que a continuación** 
se detallan Monte Carrasquillo, 
pastos para 1380 cabezas lanar 
360 cabíro, 90 vacuno y 10 mayor 
en 16560 pesetas Indemnizacio-
nes-536 90 pts. Hectáreas K)50.IJV.U7 xk/ UVO. ±JLV < tíXl Vilo IVUV* •

J Villar de Vedro Pastos de 640 oportunas
Has Park 1020 lan.qr AO Cervera del Río Alhama a 26

Ventrosa 26 de Septiembre
1947. ■ •

EDICTO
1236 

instruido por este Ayunta 
miento expediente de transieren 
cías de créditos de unos a otros 
capítulos, artículos y partidas- 
del presupuesto municipal ordi-, 
nario del ejercicio actual, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría municipal por un plazo 
de quince días a-efectos de recla
maciones.

Poyales 15-dc septiembre 1947 
E'l Alcalde

- EDICTO
1238 •

Encongándose en actualidad 
este Ayuntamiento de mi presi
dencia tramitando expediente de 
Habilitación de crédito n'’ 2 en 
el Presupuesto*del actual ejerci- 
cierf se expone al público por tér
mino de 15 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento a efectos de 
que pue a sér exm’inado y enta
blar las,reclamaciones oportunas 

Hervías 16 de septiembre 1947 
e. El Alcalde,

EDICTO
1240

Acordado por este Ayunta
miento un suplemental de crédito 
cpn cargo al supe avit resultan
te en la liquidación del último 
ejercic^g, al •objeto de atender a 
reforzajwarias partidas del ordi
nario 4el año actual que carecen 
de suficiente consignación, que* 
dá expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento-por 
plazo de 15 días, durante los cua
les puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que es
timen justas., *

Santa Engracia 14 de septiern- 
bre de 1947.-

E1 Alcalde, |

' . ANUNCIO . L
1276

Que durante el 'plazo de 15 
días a contar del U número’ de 
Octubre y en las horas de ofici
na, estai án expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, los Padrones de Patente Na
cional de Circulación de Auto
móviles, formados para el año 
1948, al efecto de las rcclama- 

de septiembre de 1947.
El Alcalde

EDICTO
1278

Martínez Marzo Félix. Soldadd 
de la 10 Compañía de Parques y . 
Talleres de Automovilismo, hijo 
de Florencio y de Emeteria, d )- 

■ miciliado últimamente en Quel 
(Logroño), Avenida de Bailén le
tra F, comparecerá en el térmi
no de 15 días ante el Juzgado de 
la Segunda Base Móvil, en Villa- 
verde, para responder en el ex
pediente que se le sigue por su- . 
puesta falta -grave de segunda 
deserción con el número 141.667. 
dé 1947, declarándole rebelde si
no lo verificará a partir de la 
presente publicación del presen
te edicto. **

EDICTO
1215

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento, propuesta de Su
plemento de crédito' dentro del 

^Presupuesto Municipal Ordinario 
del corriente ejercicio, con car
go al superavit pue resulta de la 
Liquidación del ejercicio ante
rior cumpliendo con lo que se 
dispone en el artículo 236. en re-

í lación con el 227, 228 y 229 del 
Decreto de 25 de enero de 1946 
para la ordenación provisional 
de las Haciendas Locales, que- 

•‘da expuesto al público en la Se-, 
cretarííi de este Ayuntamiento’ 
durante el plazo de quince días, • 
el correspondiente . expediente, 
al objeto de que pueda ser exa
minados y aducir las reclama^' 
ciones correspondientes. 

i Berceo a ocho de septiembre 
I de mil novecientos cüarentaty 
p siete.
i El Alcalde#

EDICTO
1229

Habiendo sido señalado por el 
Sr. Inspector de Amillaramieri- 
tos,’el cupo global de la Riqueza 
Rústica y Pecuaria de este téj- 
mino Municipal, el cual se halla 
expuesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a.partir fiel .. 
siguiente al que en este anuncio 
aparezca en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, al efecto 
de reclamaciones.

Turruncún a 11 de septiembre 
de 1947
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